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â ©Mol
DE LÀ' PROVINCIA DE LOGROÑO

ídveriencia.
las leves V disposiciones generales

del Gobierno son
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua* 
trocas despues para los demás pue

blos de la misma provincia.

SE S U S C R i B fc..
EN LOGROÑO:

imvrenu., « .w.rar.. y llbr.rl» 4. B. AAVeVIK

©IiTGÍIíE®A.,í®y®’ca«5» S8 y Mayo»* so-
en provincias.

Bq» la» prlnelp»»®»

PRECIOS DR SCSCRIGION
Ën LofffoZo.—Por Bi caes (2 rs.—* 

Por tres id. 34,—^’or leii id. 64*-Por 
UD año 120.

Fuem,—Por bd mes 16 rs.—Por 
tres id. 44,—Por seis id. 84.—Por un 
afio 150.

SE PUBLICA TODOS LOS JAS ESGEPTOLOS DOMINGOS-

PARTK onCUÍ i
presidencia del consejo de MINISÍROS

11. Con la anticipacien con 
veniente pondrá en couocímien
to del Director las principales 
operaciones agrícolas que ten
san lugar en la finca para que 
puedan presenciarlas los alum-

Cuidar de que los ¡orna - । 
leros oeupados en el cultivo tra
bajen tonstaulemonte durante 
las horas que se fijen.

(Se conlÍDuará.) I

<SS MM. el Rey y 8«“» 
(Q. ü. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor

tante salud.
De igual beneficio disfrutan 

su A. R. l® Serenísima señora 
Princesa de Aslúrias y 3S. AA. 
RR. las I dantas Doña María 
Isabel, Do U María da la l’as y 
doña María Eulalia.»

nos. ,
12. Al finalizar cada ano ¡ 

agrícola, redactará el Jefe de la 
explotación una Menioria que, 
prévio inforine de la Junta de 
Profesores, se imprimirá paraj 
conocimiento del público, en la , 
aue se detallarán los trabajos ; UUU arieglu a lu piovciuuw v... u. , 
rpalkados en la explotación, re- ¡ ticulo 29 reformado del reglameolo]

I r 1 rl-, h.ñAa o ao-nns minftrn-mp.-*forma:, emprendidas y resulU-j 
Idos obtenidos, presentando un 
I resúmen de la contabilidad.1 13. Todas las deMás que ex-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Oireceiow general de ilenefl- 
cencia y Sanidad.

Con arreglo à lo prevenido en el ar-

IIIHISTERII DE FOMENTO-

real decreto.

pre áe este Reglamento. I
Art. 67. ElJefe de cultivos I ¡ 

habití rá en la casa de labor, y | 
tendrá á su cargo las prácticas 
de campo que le confia el Direc
tor con dos alumnos de las sec
ciones da Ingenieros y de Peri- 

Itos y todas las de la sección de 
Capataces, asi como las laccio- 
ues orales de estos ultimos y la | 
vigilancia de los que hagan la 
vida colegiada como internos en

vigerite de bdños v aguas minero-me- i 
dicinaleu, esta Superioridad ha dis-1 

! puesto se anuncie concurso cerrado pa- J 
ra proveer las plazas vacantes de ba-| 
ños que á continuación se expresan, | 
las cuales se cubrirán éntrelos Médi-

(Gontiuuacion )

Cuando un Profesor pidiere 
coa la anticipación debida yun
tas obreros ó cualquiera objeto 
de’ia explotación para 
alguna experiencia con los alum

el establecimiento.

Del Ayudante de cultivos.,

nos, el Jefe de 1 Art. 63. El cargo de Ayu-
cificará en el dante d : cultivos sen desempe-
fin de que el 5. nado por nn Perito agiicolanom-
jornales se incluya o g Gobierno.
tos de enseñanza y no se ca js^^rt. 69. Sus obligacion.is 
gneo AIm de exp o los ser.in las siguientes:

10. Preparar y dirig . Auxiliar al Jefe de culti-
trabajos de las vos en la inspección y vigilancia
moenlos «““ïXfiwra’la detodos los trabajos y opera- 
en los que se venfiq»®" P Lioucs de la explotación. , 
eaaeuiÁUiii de los alurnuos.

cos-D.rectores propietarios, bajo las 
siguienlis reglas:

1.“ El dia 27 de Febrero próximo, 
à las dos de la tarde, Ips Directores 
en propiedad que quieran variar de 
destino, se presentarán eo esta Direc
ción general personalmente ó por re
presentación con poder en forma le-

2.“ Las referidas plazas, como asi
mismo las que vaquen hasta el dia del 
concurso y las que en este acto vayan 
resultando vacantes por los cambios 
de ios i’^dívíduos que las desempeñan, 
las elegirán los Médicos-Directores pro
pietarios por rigurosa antigüedad, en 
la forma que previene el citado artí
culo del reglamento del ramo.

5.“ Terminado este concurso será 
desestimada toda instancia en solici
tud de cambio de destino, debiéndose 
proveer las vacantes que ocurran des
de la terminación de este acto con 
arreglo à las disposiciones del expre
sado reglamento.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los inte- 
rósaóos

Madrid 24 de Enero de 1882.—El 
Director g&aerab Leandro Rubio»

I Vizcaya. . .{Guesala. .
, (La Muera.

Zareiyaza. . Fonts-Quiato.

fíelacian de las placas vacantes de ba-
ños á que se contrae la anterior orden.

PROVINCIAS. BAÑOS.

íBara rabio.
Alava . . . . ¡Naoclares de la Oca.

1 Sta. Filomena de Gomillar
Alicante. . . Nira. Sra. de Orile.

l Alfaro.
Almería. . . ¿Guardiavieja.

(Lucaioeoa.
iS. Bartolomé de la Cuadra

Barcelona . ) Segales.
¡Tona.

Búryos . . . Salinas de Rosaria.
Caceres . . . S. Gregorio de Brozas.

1 Paterna.
í Gigonza.

Castellon ; iMontanejos.
iNlra. Sra. do Abella.

Ciudad-real Navalpino.
i Arenosillo.

Córdooa. . 1 Fuente-agria.
i Alcanlui.
) Fuente podrida(Yémeda).

Cuenca . . * I Solan de Cabras.
f Valdegangas.

Gerona . . . Ntra. Sra de las Merce-
des.

I Alicun
Granada.. ’ ( Sierra Elvira.
(ruipuzcoa . San Juan de Azcoilía.
jffnesea . . . Esladilla.
Jaén . ■ ■ - . Fuente-álamo.
León. . . . . San Adlian.

l Caldas de Bohí.
Lérida , . .¿San Vicente.

(Traveseres.
1 Arnfcdillo.

Logroño. . •j Haro.
i Fuente-amargosa.

Málaga . ’ i Vilo ó Rozas.
[Murcia , . Fuensanta de Lorca.

l AIsásua.
i Navarra. . .1 Belascoain.

(Fitero viejo.
Oviedo. . . . Prelo.

Valencia.
1 Chulilla.

• ' j Sieta aguas.
• 1 í Eckano.
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reglamento general i 
para la inip^siclonj adtniiiùtracion ÿ 

cobranz(i.:-:4'^ coiilribit :ion indus- 
r^ormado con arrcylo â' las 

“^■ispostciones de la hy de 51 
do Dic'embre de 1 '>81.

(GoiitiiiUoCion.)

Ârl. 69. Cumplida est ! diUgencia 
Siguirà el procedimiento los. irámiles 
eslablecidos en la sección segunda y 
siguittole del tilulo III del Reglamento 
para la ejecución de la b y si bre pro
cedimiento en las recbini ice nis eco- 
nómTcó-ádffilüistrativas. ' ■ ' ’

Art. 70. Cuando la rtciamaciwn se 
intente contra un reparto gremial ve
rificado eu los pueblos, se presentará 
también ante el Delegado en el térmi
no fijado eh el art. 63’

Art. 71. Exltaclada lá'instancia, 
. el Adminislrador acordará en el plazo 

^6. Urcet o día que el. Alcalde de la lo- 
ca'idad reuna en un término, que no 
excederá de ocho dias, á los represen
tantes del gremio bajo su presidencia 

' â fin de'que inlormctr sttbre la '•reda
mación

Art. 72. Del acuerdo que adopten 
levantará acta, y el Alcalde la remi

tirá á la Administración con informe 
separado, siguiendo despues el asun
to los Irámitas que prévit ne la 'áécHon 
segunda y ''^iguitoté del'til IH ‘del 
Reglamento ánles citado

Art. 75„ .Cuando la Ad^ipinj^lrá^ion 
ó Alcalde h^yan beeho el repariimien- 
to por falld de asistencia de todos (os 
individnos del gremio, los jir.oqedi- 

;.:inientos se inátruíiráo en la forma si
guiente. . I . í iv. < 

jReclamaciones de contribuyentes- -no 
agremiados.

Art- 74. Los cóntrjbuyenles de 
esta clase que se cimsideren agraviados 
por las cuotas que se les sepale en la 
matrícula ó por &'! mala clasificación 
podrán reclamar en tjl término de 15 
dias, á contar desde el siguíénte' á la . 
fecha en que se anuncie al público en 
Viï Boltlin o/icial de la provincia si se 
trata de la matricula de la capital, ó 
por medio dé anuncios públicos y pre
gones en ¡los pueblos, quy dicho docu
mento se halla para su examen à dis- 

‘ pesiícion -de los interesad s.
Arl. 75. Estas rpclamabiones ser. 

guirán los trámites eslablecidos en 
el ül. íll, relativos á toda piase de 
expedientes, siendo requisito necesario 
queen ellos emitan su paiecer por me
dio de oficio 1res coolribuyentés-de la 
«lase del.reclamante, si los hubi se, y 
«i no de profesión, industria, arte ú 
oficio análogos

Ajt. .76. Los contribuyentes .se 
elegifáu: de modo .que pertenezcan, 
Bco à losiquesatisfagan cntt i m^x ma, 
otro á la media y ¡el tercero á ía mí 
nima.

Coando se refieran à ¡a matrícnla 
de un pueblo, iuforraaráii también el 
Alcalde y Secretario d T Ayuita- 
mienlo

La Administración determinará 
siempre los eonViibuytiKius que han 
de ser pidos. . ,4)

Iteclamacwnes de baja ea ¡a matricula.

Art. n. Toda reclaiuacio>i de ha-' 
ja pii la íu -ti ':Se pr <eíiiáiá ^pte 
el D-.l,'.gado de la. provil c a ' ’

Art 78 El Adiniuislrador de con
tribuciones y Rentas fijará al concu- 
irente Uü térpiino que no excederá 
d6;-'2O ilias para articularla prueba 
que estime oportuna en apoyo de 
su derecho, y or leñará que dentro 
del mismo plazo se haga la compro
bación debida por los funcionarios en
cargados de este servicio.

Art 79. Unidas las pruebas aT ex
pediente, neguirá la tramitación pre
venida en la sección segunda y siguien- 
te dél-lítulo ni del Reglamento de 
que va hecho mérito.

Art 30. Si el Delegado resolviese 
el expenieote negando la baja solici- 

-.Uda.
' cion eu segunda instancTa sin "qú'e 'cl’ 

reclamante acreílile con los recibos t-i- 
lonarios estar al corrioLle en el pago 
de la cuota repartida ó señalada al 
presenlar la apelación.

Art. 81 Cuando esta se remita 
á la Superioridad, la Administración 
cuidará en el oficio de -remisión de 
consígoar el cumplimiento del requi
sito expresado en el artículo ante
rior.*
<,.ArL,_81,,_Cuando la resolución de 
ia reclamaeío'rTHe'Tgra v 1 d sea favera*— 
ble al interesado y se higa fume, se 
cargará al gremio el exceso de la cuo- 
la ílo.W'.ifa^flUAs® impuesto 
al industrial de que sé iTalé. '

Art. 83. Reunid,as las. matriculas
parciales de iós greüjos' y las de las 
clases no ágr^miadás, lá 'Autoridad 

‘éncîirgaila'de formar la matricula .ge
neral la hará dentro del lérmino que 
hubiera lijado la Adminislraciou, y la 
remitirá a lá misma con una copia, 
con los recibos talonarios extendida 
su matriz y con la lista cobratoria. 

. í/a matrícula y la lista cobratoria 
.‘e formará con arreglo’a '1 os modelos 
adjuntes nÚT.eros 3.® y 4."

Art, 84 La Administración proce
derá al exámeq ue la /n,a.triçula, y si 
ofreciese reparos, la devolverá à la Au
toridad'quela bubiésíé formado para 
que la rectifique.

Son motivos de reparo, entre otros: 
■ 1Z El ■ qué resulté equivocada la 

'partiliá de algún industrial ó las su
mas que compongan el total ¡le la ma
trícula, .

2.® Que no se hayan tenido en^ 
cuenta las alteraciones hechas por los 
gremios ó por lá Administración; y

' 5.“ El qoé no estén comprendidos 
los recargos establecidos, ose hayan 
.traspasado los límites legales.

Art. "Sa. Los Alcaldes que reten
gan las (nalVic.ülas que se hayau de
vuelto para récíiticar mas allá del pla
zo que se les s ñditn incUrrirân en la 
rt'spoiiáabiiidad que deterihina el ar^ 
lívulu 17.

.Art. 86. ' Las matriculas recliíica- 
da-« V las que uo' ofrezcan reparo se 
cóúf. (miaran con la lista cubrátoria'y 
con ésia 'os recibos Idonnrio , á los 
cúaitíR se poñdra él sello de lá' Admi- 
•nistracion.

'. Üespütís'erniiirá su dtclámon, .e& la 
matricula el Jefe del Ntgo. iád'O, y en 
su viíta lá aprobará Iq Admínistra- 
cioá.

La matrícula original pasará á la 
Intel VHDc.íoit para Tos efec os' quede- 
terniiùd él,art 50’ del Héglji'ménlo or
gánico de esta fecha,'y hecho ahí vol
verá á faJATminisiracioh y négociádíi' 
correspondienie para su fcuslodia.

La lista cobratoria y los recibos se, 
enviarán en él acto á là R'ecáüdacj.oq 

.de .coíiiribuciones. ,1a cual,.fáétlilará recibo' ■' "
». .. íi , f • ! 'r J ,.<1

La copia de la matricula de las di
ligencias de aprobación se remitirá 
al Alcalde .respectivo, exigiéndole re
cibo

Sección cuaria.

A/odi^caciones poslsriorés de las 
matriculas, altas y bajas, 

variaciones de clases 
y expedientes de 

comprobación.

Ari. 87. Las mqlrícplas generales 
despue» de aprubadaa pueden sufrir 

•modificaciones:
l • Por las industrias que se au- 

■ men tea en • vlrtird d^- 
asimilación.

2 ," Por las altas y bajas que ocu
rran.

3 .* Per las variaciones de los in
dustriales que pasen á otras tarifas ó 
clases superiores ó inferiores.

4 .* Po'^ los expedientes de com
probación ó defraudación ultimados.

Art. 88. La persona que se pro
ponga ejercer alguna industria, profe
sión, arte ú oficio que no estuviese 
cemprwidld4;.-4m...Ia&.^Ur¡las. rn en Ia 
tabla de exenciones pedirá á la AdraÍ-'^ 
oislracion de la provincia la inscrip
ción respectiva Esti le incluirá en la 
matricula, señalándole la cuoja de la 
industria más análoga, que se hará 
efectiva, sin perjuiciodd reap'lado 
del expediente que. se instruirá en la 
forma siguiente;

1. .’ El informé de tres contribu- 
yéntés’por ibddstrías análogas, ai los 
hübiérei í . ,
j 2,“ El de las personas!9,,qprpp,ra- 

ciones que convenga consultar.
3 .® pl dpi funcionario de la Inves ; 

tigacipn (lué córfespohda "
4 .*' ‘El dbl ïèfé’dél Negociadoí
5 .’ El déi Abogado del Estado.

La Administración hará el señala
miento provisional de cíbola, y .dado 
4® alta ,ej jn/jystri.af, pasará él expe
diente al Delegado ,de la provincia, el, 
cual própóbdVáál Ministerio deH.’pien- 
da Ja resoibcfon definitiva qué corres
ponda, sobré la cual,se oirá oportuna
mente al Consejo de Estado

Contri» la resolución dictada en esta 
forma no procederá oinguii^ reCurso

Art, 89. Todo iiîdiÀtriaÎ que hu
biere de dar principio al ejercicio de 
una industria; profesión, arte ú oficio 
de los comprendido^, en .lqs tarifas es
tá obligado á. presenlar previarpeété 
á. la, Autoridad qué furine'la matrícu
la unareíacíon dúpílícadá’’ y expresi
va de la inrtuslriaí qoe 'vaya á eje rear, 
ariéglada -al' modeló número. 5;.° Si el 
industrial fu es e fqbriç^nte y.hubiera 
de, utilizar derecho qué, lé coheede 
el articulo o») del Reglamentó de ve
rificar las véntaa Vñ eslablecímiento 
sepafado' dé la fáboita- bonsígnará 
expresamente en la declarhcioo/e! Iq- 
gar en que diehp¡.;éslahieciinienÉo se 
halle situado.

. La declaración se anotará en el. aé- 
ló’eú’eí Icgist^ÿqUé’qievé' la depen^< 
dencia, y se devolverá al interesado 
uno de los ejemplares,con Ja nota del 
día que lo presen|ó,, sello jje la pflcíi-: 

, ,na y firma tí,el encargado del regis
tro. ' ■ " i- . / ;

Art. ‘90. ‘ Lá dedlarafeioh surtirá 
todos los eféclüs á los fines- de lá co
branza, sin perjuicio del resultado 
que ofrezca la comprobación, que se 
|levq,rá á cabo en h forma siguiente: 

í ca^ltalás' d’á próvinciiá,; 
Ta radüsthá lés ém|)leádbi Mé' la id-

-1 '. < K, , .. . . . , I . : ' 

vesligacion, informando lo que resul
te Si el informe conviene con la de- 
elaraç ion, la aprobará la Admioistra- 
cion. y si no lo está, resolvétá' lo que 
proceda, notificándolo al inlerésado.

2 “ En las cabezas de partido y 
én las demás poblaciones, los Admi
nistradores y los Alfaides, sin perjui
cio de la investigación que pueda ve
rificar la Admmistfacion por m'éfiio 
de los funcionarios à quienes corres
ponda dicho servicio, y al solo efecto 
de ernpezar á cobrar las cuotas, sin 
perjuicio de la responsabilidad que 
pueda caber á los interesados perlas 
iu-XáCtiludes que cometan, harán que 
sus d< pendientes compiucben las de- 

por escrito si 
éstds se ha 11an o ïïô^cdnlbrmér iîOîrTa 
tarifa, clase y concepto que corres
ponde. “i/v

En-el. primer caso se- aprobará Ta 
declaración;.- ' , ‘

En el segundo se notificari al ,¡n- 
• d US t rial pa r a q ue I a - reel i fi q lie,( ; ,0 8 i 
no se aviene reclame ante U Adnÿ- 
nislraciüo. dentro dedoa cuatro días 
siguientes al déla notificaciou'

5. Los Administraderes de parti
do y los Alcaldes remitirán por du- 

á'fa AdminislraéioD el úlUmo 
día de cada mes las relaciones que 
hayan formado, acompañadas de las 
dec araciones originales.

Enrdfchas Tehrciones'se-eomprend e- 
rán también las altas que produzcan 
los expedientes'de comprobador ó de 
defraudación.

Si no hubiere ocurrido alta alguna 
lo expresarán así por medio de certi
ficación.

4,* La Administración examinará 
inmediatamente las relaciones y las 
altas, y si ^ofreciesen reparos,, se de
volverán pára que se subsanen en un 
término brève. Si noTas presentan, se 
aprobarán, devolviendo un ejemplar 
de láí reldciones á las Autoridades de 
que procedan.

.Art. 91. Los Directores ó t^resi- 
idenlfcs de Bancos- y Sociedades de 
todas clases sujetas ai pagó de la con
tribución industrial están obligadps à 
facilitar á la Administración eopia 
autorizada de las Mémorias y de los 
balances () cuentas anuales*

Los Directores ó Presidentes de'toda 
cías-i de Sociedades y los dueños de 
Casas de comercio.que tengan eipplea- 
dos de los comprendidos en el num. 1 
de la tarifa 2.* están también obliga
dos á presentar á la Administración 
al principiar ca(|a año económico, y 
cuando la DoisrhVlo eféi convenien
te, rehcioiies que comprendan los 
nombres (le dichos empleados y el 
babeVqué disfrulas. j •

La Adminislracioo formará cargo. 
Icomprendiendo en la matrícula ó en 
relaciones adicionales las altas que 
produzcan unos .y, otros documentos. 

' .< Ádminisírá'croü reu- 
,n¡rá todas las^ féíaciones parciales de 
áltás y' bajas'de ' la capital y. de los 
puebl <s en; una- scla^' y,-la pass^çà á la 

Uol-^rivencion para lo^ efectos deter « 
minados en ei Reglamento orgánico 

,,de esta fecha. ( ‘ ' ’ ’
Déníro dé loi ocho pñméhos dias 

del mes sigüié’ole se pasará áda Re- 
cáUdacioo de boBtribucioues, bajo la 
responsabilidad d¡el Jgfe del negociado 
re^pçcliyo; Gop:a^ literal de' la rela
ción, conservando los orîgi ñafies en 
poder del misino negociado

Art. 95.• Las* bajas deberáp soli- 
citarsédenro del mes ep fluç haya 

í 4ejeesar¡eb la, ;
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tracioo la^ acurdará provisionalmen
te’, l¡qu idáfldola.<i con arreglo al arlí- 
cuto‘4’/‘de esDe Tégl*m**niOy sin per
juicio del resultado de la comproba-; 
c'iow;'' - ' ■t ■ 't ;-p - (= > , .. , . j

•Ünd del.i!» ejemplares en ; que se. 
pid'á jé'devolverá ■■ a-l Inleresado con' 
¡a L'Cha de la pruseotacioo, sello de, 
la’ oficiad jr firma del' encargado del, 
ré^'slro, paa.andose enseguida nqlai de; 
fa'haja y de la corr;esp >odieo.le liqui
dación à la BecauJaciOü do co4iribu7 
ciPnes para los efectos oporliinos. Pe
ro si de U cortJprobaeioQ que pr.acti- 
cara’-la AdhiiUHlraciou resultjrse que 
la baja era inexacta ó. que .çj. indus
triar continuaba.-i ejerciqpdo ídespues 
de ternainaüo el pbzo à que se ex-■ 
tienda la liquidación, será, conside- ‘ 
raido ' conio: defraudadnr y ¡que^dra 
fiíújelo à la ’ responsabilidad qpe esta ■ ; 
bláceiel'artjv'H24;de'eslei regUpienlç. 

/’“JfOs'-Adfti'ínis'llradoreíj.. de partido, yj 
Âlcà'Weh Fedbrrà'O las declaracío- ) 

ñés'de b jal en las lógalidadea Tespe.c-í 
íiVás'y aribtdi'án la lecha dep la .pre-i 
seniacion; pondráo el sello y fii-niH- 
yàtflbs dÏÏpficadüsque.lbtn de devol-î 

^'veyáf fdk Inieresàdos/ é- inmediata-) 
Ihï'éolé rfernitir^u^aquellbs Ala capjlaí 
■fiàïà lbs éfôctos indicados en el pár,ria4 

'IO ynleïi^ir. . ,, j
‘ Aft 94/ Toda persona que deba 

Víii^iaV de ’ tari fa ■ ó d ei clase presen tari 
■prëViàttiéDte pofr duplicada y con set 
^arádíi ri A là Autm ulad qtio. Jorua , la 
ítfálrlCrila las‘d,!tíctarac¡wjes de alta y

la-Rec«dacion.de,.contrtt„.
WüU, sera responsable àè dicha con- f ’ "X’eVnS*®*” '
Iribucion, y el Recaudador la exigirá I P -ada.ano, eeonópiico 
al hacer lá coba oxa al que al lísSpo í “I* f’
de verificar la misma apartxcá en poi' P-L“" '''‘™ * cuaderoo -talcnario.ira^ 
sesión del- establecimiento, álrrtaei^n ptéSo con arresrlo al modelo nútn, 7,° 

Arí 102. Los cuadernos á,que se 
refiprli dl krtkiild aníerio.r se numera- 
ráh en cada provincia por el órdeo 
alfabético do pueblos, foliándose, co- 
rrelaiivamenfe y á la letra las hojas 
qóe cada uno contenga, y despues de. 
poner en ellos el sello de la Admiois- 
Iraciou y la rúbrica del Jefe de la In-

etc., sip perjuicio del derófelio de éste 
á reiclamar donde proceda contra el 
que le hubiera hecho la véhlá, cesión 
ó traspaso. ' '

Art. 98. .Todas las personas que 
jil eippezar un año económico se ha- 
llofl sjerciendo ó se proporíg h com eri
zar el,:ejercicío de cualquiéra lílé taá^«'.c jcjciuiuio ne cualquiera ue las rArvort/iiAn .x... • JipdiHirias cimpreftditó’íH IP'terifi. Í XXS T Vi'*"‘ "“®“ 
5'ode patentes ¿üliíháiflmMW hi S*«P’’’»'’» 
cuou, respectiva denti-ude lo'á'15 pri-. ÍLa T7i«;h 'í* ”?
meros dias del año écooémil'ó' prove- X; ’ ’¿TZ ¿ *T ».«’'«'1“- 
Véndose.del creliliad,, I4l.,narfonn. OS. Adminjslradores

"dé brtji íjüfei produzca la vájiatiftu.
i¥ eipfeSada ’’AuloritíaM,, liesp.ues- 

yéndose, del cí plifi ado tal .nació qne 
acredite su aptitud legal para él’ejer
cicio de la industria. ’ - i-

Al efecto, en lás «ajütafes'áé pro- 
; vipc-ia,; Administraciones de párti'db y 
pueblos donde ¡exista' RédaíidíiCioni 

, los Industriales sé prèsehlarà'n’ â 'Ia 
A,dmipistpacioé,j Àdministrador* de 
.parti,dp_ó Alcaldes. ,m'ariifésláridb ‘Ia 

. indus.tri.a .que se propongán 'éjéCce^p y • 
eq su yisia los funcionarios rñebcfoi- 
pádos,expedirán ufia órden átreglada

‘Íl^dpíq riüm. 6, mé'iliaiite ¡a cual 
' e/ecíiva la búdua-
¡corríspóndiente, llenará la rúdriz y el 

’’9^9’ -X' clregár á éste al i fit ere Sard d».' 
hn los puntos donde nó éxísfa -Ré" 

,Cgu/lador, los íoiiuslriáles sé pfeSenta- 
.•fAq, -Seguii las póblaCioneÁ/ áTo^ Aq- 
.tn¡n|^lí8dores de panrdo ó á ■ los-AÍl- 
ealdes, los cüáléá harán éfecliVo éldëVoWe-r al industrial los duplica 

' dós dé làs declaTapiones eu los lérm
'^Èos'pre'veûid'oï eiï ebaiiL 1S9, dará

' oldenUila fefliei expresado art. 90 
en él O'S'de"•date lleglameiUo.

delermiüai ej- S'EU

GAPÍlüW III.

ftÉCABDAGION DEL IMPUBíjJÜ.

á
'tireha’sl’<íe(ííaraicrantts- la IrainiMeion

y

Art 95. La Admibisiracioo ppr 
'imédio’dé sus agent s yigrlafá cons- 

' •taíileü&éñlé’ el ejerc-cio de las indup- 
’triaj,‘y'8i'enéontrdra que .alguna pe 

f ' el'ásí fió Ciilájmalriqwladai ó figura en
Wíh, cl ise ó concepto inf rí,or ai que , 
le córrésponda, instruirá expediente' 
con arreglo á lo que para estos calos

impoi tp d,« la^ epotáS y llenarán la 
qiatriz y ePlaíon del correspondiente 
rec.bo del libro laÍobáHó dé^queopcji- 
tuna men i.e les habrá provisto la ¡‘re
caudación cort árf'eglo al art. 102Í .y 
bn.tregárán' el ieghndo al- in-iuslijial 

los efectos Indicados én el pár
rafo precedéfrte',’ " *■ ' ■ ' ' ■' j '

Los in'duslfiales qué hayáo de dar 
principio al ejércíció dé sU iudus^ia 
d^^spues de los 15 primeros dks ,dei 
año económico satisfarán tambièn 
piéviamenle la cuota íntegra qué .liés, 
corresponda, aju-stándóse- para- venfi- 
cár'él pago y obtener -eí ceriificado 

'talonario á lo prevenído en los párrafos 
antéidorés’ según la población en que 

’ resádarí. ■ ¡ .

S<‘e«lon primera.

' /¿¿candacion. — Faliidoi.
■i ' • • ’ ' -, .

!ua- 
lüdo

,4rf ‘- rF'Caudaciôiï di la 
,f, çjonjri,b|U‘jpü industrial se llevará á 

ca,bo çyn arregló à la iuslrúcciOL vi- 
, gente p;irá hacer efectivos los crédi-

•: , los á Lv.o|- dpi Tesoro, ’
. , ¡El .hargo para^. hi réiahdaeioii le 
.cpnsliluirán ros áucuhiéntos que de- 
Lídamenlc^ It(|uídad6s pase la A Imi- 
nisiracíoQ al recaudador y de los 
les responderá h liquidación en 
ligmp/),

, ,. En d.tscxrgo de dichos docum ritos 
soló se admitirá el imparte a mitáli- 
,cod,c lo que el Tesoro ten; a de hecho 
á, pí.rcibir,' el de laá óríien^B de ¡baja 

]. qpp,l,4,Adrnib¡slracion les hubibri pa* 
sado, y e,i (le los expedientes delfaJli 

, « jdos.,¡üslruidqs en ja forma y epi los 
.planos, (Jue establece el art. fill

, , .All, 97. , Los ïraspa.sos Ó cesiories 
de esiablebimienlqs Librile», adbace- 
DeSj tiendas ir obradores no eximen 

^-défyt^é’d'dé k ■ cqulnhucion veíncida 
ai industrial à quien legilimameiLik le

Afi. '99 Lá Admioiálracion al 
térinfiar cada áñó económico co¡rsi- 
derará como bijará lodos los’ iodus- 
líialtís quñ'duraiité el mimb hayan fi
gurado en la tarifa de páv*níes, y en 
su consecuencia los encargados de j 
fi^rrriar la matrícula, según- las po
blaciones, se aosleodrán de compren
derlos en ellas hasta que comenzado 
el año económico deban ílcIuíjIos en
v>rlud de bs adiciones que habrá de 
producir la obligación que en él ar- 
tículo anterior se impone á.los in- 
dusirijits.

Art. 100. Los Alcaldes . y demás 
Aulor’hiadtís facultadas para expedir 
licencias,que tuturicen el ejercicio de 
las industrias de la tarifa 5.* en el in
terior da las poblaciones se absten
drán de concederlas,- bajo la respon-’ 
sabi.lidad,q,ue: establece el art. 12o de 
éste Bcgiamen.to, á los industriales 
que 00 presenten el certificado talona
rio que acredite haber veriTicado el

^9 .la cuota quedes corresponda, 
la cual se hará constar a! expelirles- 
las licencias niencionadas'
, Art. 101, ' Para eí e.xiclo ‘cumpli- 
Qiiento de cuanto sé dispone en el

icho

de es?a feX.’‘ ■

4 Afiministracion, una 
vez Iti minadas las oparaciones á que 
se refiere el articulo anterior, irá for
mando mensualmente por el resultado 

’’egistro de los 
por patentes arreglado- 

Sr 900 económico conste en 
cada provincia el numero de aquellos 

porqhAa^ 
contnbnido y el impor e de lo recau- 
Ua(J0.

A dicha relacióü se acompañarán I 
origioales las órdenes en virtud de las f 
cuales haya verificado la cobranza en I 
los puntos donde exista ÚecauJador. i

Las relaciones y órdenes s 3 pasarán f 
á'la lúlervencioü á fin de que el in
greso en Tesorería de las cantidades 
recaudadas se haga con los requisitos

! El resnllada lolal ' del registro de- 
■ hará eq su consgeaeneia ser respecto 

de lo ingresado pop patentes' igual al
’ cuentas de que 

de p^rrtido’v Alcaldes ■drií’wí.lo? a’1 .07 U h ,
donde no haya recaudador Ips que tribocioiies de cadá provincia fo"* 
sean necesarios para él cumplimiento mar y rendir sus éuXlas' trimocí

.aÀ ^5. Eldelb,dela

cion, al autorizar los cuadernos á qué primero el importe denlas tarifio^i • 
se refiarPo los articnlos aqleriores; b. 3.« y, 4<v en 
abrirá à la Recaudación de cor.tribu- las cuotas de patentés iusUfic»na 
noues’cuerna-corrióle de recibos la- la partidi. ^o O veX ’éstX 
tonanos por el número total de loa de h primera, cok los documentas 
quwjaqnellos comprendan; y la Re-: que se le entreguen so vúiud dedo 
caudacion a su vez, al entregar á los prevén do en el art. IdK 
Administradores de partido, y Alcaldes I Art. 108, El imnnné ri» in de tos pneblos en qne, no resida Re- dado bor el cdnXS r Uen t » i“* 
caudador los que necesiten para veri-, clnirá en los estados ie'^es^ale-" X' 
hear la cobranza quo, se .íes. eneq-; I valores: ** 
miende, Ies hará cargo dé los que; Art, 109, Dpnfm JqI wn:».,, comprenda .el cuaderno reapectivoj decada áBó doórfúibico la Recaiida’ 
del que aquellos .faciWarán rpeibo Cioo de eontríbuciones JLoXl it 

. Art. 104. Los cerlifieados talona- ÁdminiatrU n7«S * 
rws.se,llenarán y expedirán por ór- el .correspondiente ínvXtar o Id 
den riguroso , de numeración bajo la las matrices d- los c. rtsm; " responsabilidad del encargado X b r¡os autorizados eTaX anleri . /;! 
cobranza; y si alguno se inutilizara,' efecto recogerá oportuBamenta dd^Ja] 
quedara en su respectivo lugar y nii- Adrninistríuiones de parS ÍAtorI 
mero con la oportuna nota de inutili- des de los pü»b¡os los une iJhiiMp' 
zacion 'que-Bi nipre-nda el certilicado y ra entregado, devalvkndn »1 ---ó, 
la muir,X, Esta deberá firmarla sieta- facilitado pót ** ' 
proel contribuyente, y caso de no Las Adminisiracienes examinarán v 

'■“’g® confrontarán las expresadas matrices 
un testigo v-cino de la localiiiad । . con las relaciones meaanalás á nue «o ... Art 105, El importe total de lo refiere el ari. 105: y s S(«s7u di- 
reca.udado por patentes lo ináresprá ferencias, se harán en las eXolas co
la Recaudación tn las arcas del Tqso- rrienles las rectificaciones one nroée- 
ro en los términos siguientes: , dan', itigresándose en 

Dentro de los 15 primero.s' días (le las' diferencias que resulten 
rada mes lo que hubiera percibido Hecho así, ó apareciendo‘one están 
por los certideados expedidos por la cantormes las eipiesada» rnatriees K® ’".e' se remitirán estas"^:Xl“^ 

nÁ‘» J I ir u- . . conducto correspondienta á la Supe- 
Dentro de los 15 días del t-rc-r ricridad con el oportuno inventado 

mes de cada trimestre lo que hubiera dentro del primor Iriinoslredeseada 
percibido de los Administradorqs de I año ecoriómico 
partido y Alcaldes encardados dS: la Art. 110. a’ los iudustriales que 
cobianza por los certificados expedi- resulten insolventes en cada trimeLe 
dos en el inrneslre anterior. | se les formará un expedi.enle que se 

La retribución de los Alcaldes por I titulará de fallidos 
este servicio será lasque se establezca En él podrán ¡nciuirse varios deu^ 
por una disposición especial. dores, acompañando (¡ota de sus nom- 

Al verificar el expresado ingreso la bres por órden de tarifas v clases- 
Recaudación presentará en la Admi- pero no se comprenderán dóMtos ñor 
Qistracion una relación ajustada al I oirás contrjbuciones 
modelo núm. 8.’, en la que, con la Art, 11 1-. Los, expedientes á que 
expresión conveniente para que se ci- se refisre el articulo anterior se ore- 
pozca con claridad por quien se ha sentarán ultimados por la‘Recaoda- 
venficaiio la cobranza, se exprese el I cion, y en ellos constará ’

tidad satisfecha por cada uno. | 

forma que eslabîôco la instrucción do 
o ds Üiciémbro de 1869 ó la disqosi- 
eion que estuviera vigente.

2.“ Que se ha evacuado iofonce 
sobré la insolvencia del contribuyente 
por uno de los síndicos y 1res indi vi- 
dúos del gremio á que perteneciera el 
deudor eu las capitales y Administra—

SGCB2021
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tu nou’i En el primer caso, y taladrados que ] 
Clones de parlído, y P»/ > sean todos los recibos que se unan a
Secretario de Ayuolamienio y do , denles, pasarán estos a la In-
SX. ó á\aUadecsl09 dosve- determi-
ciüoa déla misma loenitdad.cu ,xnr p.1 Resrlamento organico.

'.ir» óM 1

j »-i» .lilioencia será también I tras no se paguen las cuotas deven- 
derecho. Esta bili„enc a s i recaraas impuestos.
autorizada como la anterior. |

Sidinteresiido hiciera algun.a cita, 
se evacuará inmediatamente cuando la 

vvivvuv.w- r—-■ , r,raáni(’n 1 lpcrsona citada resida en la misma po
na tos por el Reglamento J Ujacion; ó en otro caso se dará cuenta

No se aprobará mpgmi á la Administración para que se ve
de partida Minia sin Lfiaae por quien corresponda,
síndicos y repartidores han incurr diligencia en que se
en responsabilidad con arreg I Ihaga constar si el interesado es o no

¡ que dispone el art «--• .bimestre reiocidentc.y si resistió o no la eulra-
Art. 114. Al fin de cada trim 11 ei establecimiento.

Î lia expeunf» f rmará la Admiuistracion una reta j| un informe razonaflo deáonario corresponi _.J1 nomiuaU» los fodf- los^unchmarios que hayan instruida
Jurante dicho periodo huyan a 11,diligeicias, proponiendo 1» 
clarados fallidos, expresani o en ■e l I ó indicando hi responsabilidad
la industria que ejercían, la f'®"’ ®“ L„ j, juicio haya incurrí lo el con-

sàlXÆU •‘'"xí ' “i «•«— " “-Ï- ■; ■' 

ridad por el conducto correspondient 1 entregándose des-
* I' . • • . . _ • — I .V z» rv.i I I •

gadas y los recargos impuestos.
Art. 122. Son defraudadores de 

la contribución industrial y de comer-
cío: .

1.® Las personas que ejerzan cual
quier industria, profesión, arte ú ofi
cio de los sujetos á la misma sin ha
ber presentado previamente la decla
ración duplicada de alta ó haber ob
tenido el certificado talonario eslable- 
ciáo para las industrias de la tari a 5 ‘

’’VbmS I'aailiaramlinlo para 
“efediur la falla de bienes minué-

Informo del Alwl le del barrio 
resDPCtivo y de dos indcsltiale. del 
respeulvu j defecto de dos
“’’^^Teabs «piules de provincia 
’T^Udo^ y del Alcalde y Secrela-

Ayúnlamiento en los detnas 
lí ¡ pLndo el requisito exigido

’’“pslos informes y la cípedicion <le

ñas de quienes haya tomado los infor

“ r’ • Los recibos talonarios acompa- 
ñats de relación duplicada en que 
coXán nomicalmeote los coot ibo- 
vpntes V el impone de sus cuotas.

Uno de los ejemplares dea relación 
firmado por .1 Administraoop y sella- 
So MU ef de la oficina se devolverá à 
fa Resudación. El .tro ejemplar se 

estará en la Administración.
®®La Recaudación tiene el .deber de

pues â la Administración, la cnal fa-

Contabilidad. |

Art 115. Las cuotas de la contri-1 
buclon industrial con los recargos que 
las leves autoricei a favor de las pro I 
vincias y los Municipios, el 8““^® 
del 6 por 100 establecido en el 
lo 5.’ de este Keglamento y la pa>le 
de los recargos que se ''‘'P“"^® | 
mo Decaen los casos de defraudación 
se aLicarán en cuentas al presupuea- 
^ delañoóperíoüoáque correspon-

cilitará reciba. ,
Alt. 118- Ningún inler îs.ado podra 

negarja entrada en elestableciraiento, 
lo«*al ó casa en que ejerza la industria 
á los agentes de la Hacienda siempre 
que la visita se baga de du. En caso 
de resistencia la Autoridad concede a 
el permiso para que la visita se rea
lice. Será circunstancia agravante pa
ra la imposición de responsabilidad la 
de que en cualquiera forma y sin cau
sa justificada se haga oP«sicion a la 
M8lU,y la de que el industrial sea

, reincidcnle en la defraudación.
Art H9. Eu poder de la Admi

nistración se completará el expediente:
I 4.® Con el informe razonado del

instruir y de presentar los cxpedien- 
Sl de íallKh-. dentro d.l primer mes 
del trimestre siguiente al que pi rte 
nezca el débito. di<itancia

Cuando por razón de U distancia 
de algún pueblo a la capital 0 de 
¿SaíquU otra circunstancia excep
cional independiente de la activa g s- 
liou que debe emplear la Recaudación 
solfcitsrs ésta p. droga para U presen- 
taciun de loa expedientes, podrá el De
legado de la provincia conceder 15 
diS únieamenle. siendo este segundo 
"‘líf^lT’u'Recautlacioi. reapon- 

de en absoluto del importe de lascuo-

ó de patentes.
2.’ Los que en las expresadas de

claraciones cometan falsedad ó ine
xactitud con objeto de disminuir la 
importancia de su industria.

3.* Los que en las relaciones que 
determina el art. 89 cometan falsedad 
ú omisión.

4.“ Los que hallándose naatricula- 
dos en una d**. las clases en que se di
vide la turifa 1.* se dediquen al ejer
cicio de cualquier industria de clase 
superior de la misma tarifa sin haber 
presentado préviamente la declara
ción duplicada en que conste el cam-
bio. . .

5.® Los que hallándose malnca- 
lados en algunai de las industrias do 
la tarifa 3.* por determinados arte- 
factus dejen de participar á la Admi
nistración cualquier cambio en los 
mismos que deben producir auniAnlo 
en las cuotas que satisfagan al Tesoro.

6.® Todo foncionario públieo de 
cualquiera clase y categoria que con
traviniendo á las prescripciones de 
este Heglamento dé motivo con sus 
actos a que se conaeia deiraudacion.

7.® Los síndicos y «lasificaderes 
de los gremios que al hacer la clasi
ficación y reparto de Us cuotas entre 
los industriales den lugar à que se co
meta def-audacion imponiendo cuo
tas superiores á las que corresponda 
á individuos notoriamente insolventes 
ó que la Administración haya inclui
do en las listas de industriales à que 
se refiere el númeio 2.® del art. 56 ó 
que so justifique que han procedido 
con malicia en perjuicio de la Hacien
da ó de los mismos industriales.

(lá
La parte que de los recargos co

rresponda à los funcionarios de la 
comprobación ó á lo» I jefe del negociado,se ingresará en el Tesoro, |o el did Abogado del Estado
en la cuenta de operaciones üei mis i Administración eu los casos en

I Ique se traten cuestiones de derecho
II 3® fon <08 demás datos y antece-DE LA INVESTIGACION. I f convenga y puedan adqui-

«cecion primer». ||rirse y que cenduzean al esclarecí-
11 miento dvl hacho de que se trata.

Defraudaeion. 11 Ed estas segundas diligencias se m-
11 vertirán otros 10 dias, sin que dicho 

Art. 116. Los expedientes de de- l prorogarse, bajo la res-
fraudacion se instruirán; | Iponsabilidad de los funcionarios que

1 .® En virtud de diligenmas prac-| I intervengan eu ellas.
ticadas por los Agentes de Hacienda^ Terminada la instrue-

;^2.® En virtud departe dado po 11 ¿el .expediente, la Adminístra
las Autoridades ó sus agentes. 11 la resoiucion que itorres-

3 .» Por declaración l e los im_ „„3, respecto à la industria, profe-
eosóde los individuos de los gre I en qae el inleresado deba ser

„ ÍArm» herbas Iinscrite, cuota que le corresponda sa-
4 .. Por denuncias '»/"“*lisfacer, y recargo à que se haya he- 

por personas exlranus a la Aumiuis 11 citando los artículos de
eiílracion y á >«» este Regimentó y la tarifa y concep-

Art.HT. Los 'expedieutes consta („oda.
j delex-ll Si por el resultado del expediente

1.» Del decninento base del ex U Adminislracion queco-
rresponde la absolución del intere
sado, lo declarará así, fundando su 

1 acuerdo.
La? resoluciones se notificarán á las 

parles dentro dclos cinco dias siguien
tes al de su ftcha.

De .eila.s podrá reclamar el indus
trial y los dem s interesados en el ex
pediento ante el Delegado de la pro
vincia en el término de 15 dias, con
tados desde el siguiente al de la noti-

mo.

'cuando de las diligencias que 
nraáiuue m Ailminislrac.ion con pre- 
sencia^del expediente resulte justifica
do que por negligencia, descuido 6 
otra cansa imputable al cohiador dej 
de hacerse efectiva la cuota del deuc
dor.

a ’ Cuando los expelientes no se 
hayan instruido en la forma que pre
viene este Reglamento.

3.® Cuando dichos e.xpeJiecies no 
se presenten JenUo díl p azo fijado en 
el aiticulo anterior.

Art; 115' El negoci ido respectivo 
examinará inmi'dialamHite los expe- 
dieíites de insolvencia qu ' 
Recaui’acion, y el J4e de la Adm - 
Distracion los resolverá precisamenle 
dentro del mes síguienie. ^'en ap^. - 
b uido la baj a si la u sol ver cía esta j 
]u4*iftc3da ó decr-Undu que pase un 
lüve.stigador paiaqoc vi í’®. 
disDiiesto en el articulo prec d nle de

l.i diligencia del reconocí-11 

œkuio de ia casa, fábrica, eslabbci- 
mienin. etc. practicado por
„ar.ü encargado de
íx., .«p’icii» Ï. “•‘“rrofiX 

la profesión, industria. <ort. u oficio 
qiip. se bjerz I ó los articums 0“^ 
obieio de la venta y el modo hab lual 
de expenderlo» ó lo.s aparatos y obje
tos HD pool bl es. fi mará el ein-Esta diligencia la n mara el ein- j 
pleadoóecopleadís y el ii-t’^rewdo, 
Lando este no sepa, lo liata ‘e.l 
go á supgr; y cuando no quuM. lo 
verificaran dos cesigos, p bUa de 
ellos se h^râ constar en ei expedien- 

i le V s gunán las demas diligencias. j 
l 3 ® De otra diligencia en qne 
» . * __ I.» «..Û <11 inlprftsadO ex- i

ficacion.
La resolución que dicte dicha Au- 

loridad será apelable ante el Mioisle- 
lio de Hacienda dentro del término
reglamentario.

Art. 121. Las resoluciones dicta
das por Autoridad compeltmle decla
rando la defraudación Itevao consigo

puiv la exactitud de arp.

h,ga constar lo que el ,, prohibición absoluta de coutiouar
, ' ponga en su defensa, o qa. reque. i lo | j f . . ¡ j la iudnslna mten-
i i aleteólo 00 quiso hacer uso de este, en ei ejero

Seeeion segunda.

Penalidad,

Art. 123. A toda persona com
prendida en el párrafo primero del 
art. 122 de este Reglanaenlo se impou-

1.® El pago de las cuotas que.hu
biera debido satisfacer por tiempo que 
baya ejercido la industria; pero sin 
que en ningún caso exceda de lo co- 
rrespcsidiente á los dos ultimos años.

2/ Un recargo equivalente à la 
cuota de tarifa que por un año corres
ponda à la industria de que se trate.

Art. 124. A los comprendides en 
los párrafos segundo, tercero y cuar
to, quinto del expresado art. 122 se 
impondrá:

1 .® El pago de la diferencia de 
cuota que hnbiese dejado da satisfacer 
Vmllado al tiempo que comprenda 
dentro de les dos últimos años.

2 .® Un recargo equivalente al im
porte de la diferencia de cuota de la- 
rila qu por uo aúo corresponda al in
dustrial de que se trate.

Si les industriales á que se rafieren 
los dos articules anteriores fueren rein- 
cidenles, el recargo que se les impon
ga será del duplo.

(Se continuará.)
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